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D I A R I O  D E BARCELONA»

Del martes 9 de abtií de i8 sa .

Santa Casilda virgen^

í.as cnarenU horas estia en la jj,'esía de Satf J o se f, de PP. Car­
melitas descalzas ; se reserva á las siete.

Obligaciuii de oír misa anles 6  después Aexat^lahor^et.,

Salo el se! i  las 5 h. 33 m .; y  se pone á las IŜ

Dias horas. Termdmelru. Rarcjinctro. Vientos y Atmósfera.

7 11 noche. 12 arad. aS p. I. 5 0 . nubes.
8 6 mañana. 1 1 6 28 2 E. cabierto Uur.

id. 3 tarde. 12 9 28 S. E. nnbes.

A/¡in'/o militar. ~ Orden de la  plaza.

El Escnio. Sr. Con’aadantí general dcl 7.* distrito militar con fecha 
7 del actual dice al Sr. Gobernador interino de esta piara lo que signe: 

“ Habiendo olvertido que varios indivi iuoi militare' desentendiíoJose 
de las disposiciones superiores , qce previenen que toda so'.ieitiid , me­
morial i5 recurso se estionda en papel del sello correspondiente , la 
practican on papel comiin comprometien lo la responsabilidad de las Au­
toridades á quien se dirijen , se hace preciso circule V . S» la con­
veniente -orden á los citados individuos existentes en esta piara y sus 
fuertes , advirlicn'loles que quedará sin corso toda csposicion que carez­
ca de tan indispensable requisito, „

Lo que de orden dcl Sr. Gobernador interino se comunica á todos 
los individuos militares existentes en la p'aza para su inteligencia y 
coaij)limicnto. El Sargento mayor =  ^entura Mena.

ESPAÑA,

Madrid  27 de marzo.

Lidependencia mútua de los poderes censtieucionales.
La independencia es el carácter esencial del poder: esta espresion po­

der depetidiente es tan ab-'U'-da como esta otra triangulo circular. To­
do magistrado subalterno y que depende de otro en el ejercicio de sus 
funciones carece de poder, no tiene mas que autoridad. Un general si 
frente do ioo3  liombros no es un poder político , á pesar de la fuer­
za física que reúne. £1 general no es el poderoso aino el gobiernp á 
quien obedece.
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Si se establece la subordinación de los demas poderes i  uno solo, 
i lu que es lo mismo , la supremacía de <in poder sobre los Jemas, 
no quedará mas poder que el dominante, y los demas se reducirán á 
]a clase de simples autoriilaJes. Por ejemplo, supongamos que el mi­
nisterio reviso y confirme las sentencias de los jueces; el i>oJer judi­
cial quedará reducido á cero. Supongamos también que el mioisterio con­
firme ¡as eUcciones de diputados á Cortes, de modo que ninguno pue­
da serlo sin su aprobación: el poder legislativo se reduce también 4 
cero, y no habrá en la uacinn mas poder que el ejecutivo; el resulta­
do será el despotismo de uno solo.

Supongamos por el contrario, que el Congreso nacional esamine, re­
pise , confirme las sentencias de los jueces, dicte al miitisccrio Jrdtneu 
particulares, intervenga como superior en sus determinaciones, nombre 
para Cofiplcos y magistraturas, someta todas las actas gubernativas á su 
•samen y aprobación : en este caso el Congreso reunir» en si los tres 
poderes, y los jueces y los ministros no ejercerán masque magistratu- 
tas inferiores: el resultado será o! despotismo de muchos.

La esencia del sistema conslitucioual es la división de los podo­
nes : In esencia del sislemn despótico es la aglomeración de los poderes 
•n un solo hombre , d en un solo cuerpo.

En vano el poder ejecutivo y el judicial conservarian sus nombres, 
si se aduiite la supremacía dcl Congreso. ¿ Que importa conservar el nom­
bre , liiibienJo pecdi.lo la fueraa independiente, que es el distintivo ca- 
lacierístico dcl poder ? Si tienen que recibir las drJenes del Congreso 
para obrar en la esfera de sus atribuciones, no son poderes, sino agen­
te* de un poder luprcnio , cual seria el del cuerpo representativo ; y  es» 
te reuniría en ti todos los poderes que la Constitución ha querido *e» 
parar. No nos ensañemos, pues, en una materia tan impoitauie : no qne- 
tamos convertir nuestro Congreso en una convención soberana. No están 
muy lejos de nosotros los escarmientos de la historia : aun humean lai 
liogueras dcl iocendio de Francia, mal apagadas todavfa.

El despotismo no consiste en el nombre del poder que lo ejerce, si­
so  en la cantidad de poder que se reúne en una mism.') mano. No ga­
nan nada las naciones ea pasar de la arbitrariedad de una sola perse- 
ua á la arbitrariedad de uua sola corporación. La historia enseña que es» 
ta segunda es mas terrible y espantosa qne la primera , per que tiene 
mas manos para herir y mas bocas que satisfacer.

Nosotros no reconocemos mas soberanía que la originaria y radical que 
Tcsiie en la nación ; pero se engañan mucho los que creen que esta 
soberanía pasa á sus representantes. Ni Jos representantes electivos , que 
«011 los diputados á Cortes , ni el representante hereditario , que es el 
Jlonarca , gozan de la soberanía, sino solo de aquella parte dcl poder 
que la nación les ba delegado ]<or el acta constiincionai , y  que deben 
ejercer con independencia , p*r que en aquella parte representan la su­
premacía nacional. Ningún poder es supremo con respecto á otro : la 
prueba es que todos son subditos de la Constitución. Si esta pudiera 
personificarse, el iudividuo en quien se verificara la personificación se­
ria el soberano dcl estado; y aun por eso hay tantos qne se dan el 
pomposo nombre de ¿ndcncíficados con el sistema : estos aspiran á quo 
Ei Cousti'ucioa tome en ellos carne humana, para apropiarse de este

ñ
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inoío U  soberani'a. Dicen y»  S6y  la le y  , <TeI miírto m ola t  con la 
misma intención que Luís X [V  decía: y o  soy el estado.

Pero la Coastiiucion desdeña esas identificaciones personales: Jas te- 
h ayc, las aborrece, porque la Constitución aborrece la tiranía.

El poder del represontaate está ospres* en su mandato. El Monarca 
tiene lu esfera de actÍ7ida l , y  los legisladores y jueces tienen la suya, 
A  uinguno es licito meter la hoz en mies ageaa, porque lo xirohibc la 
Constiiacion, es decir, el soberano actual.

Na se orea por esto que los tres poderes obran cada uno en so lí­
nea sin tener la moaot relación entre sí: al contrario se tocan y mo­
difican, no con superioridad, sino con la miitua animailTcrslon , que 
tin quitarle á ninguno su independencia, les impide salir de las osfe» 
la» que les son propias.

Ei poder legislativo , encargado de manifestar la voluntad general, pue­
de manifestarla mal , ó manifestar una voluntad que no es buena: la 
Constitncioa ha previsto este caso, y para remediarlo ha creado Jas coii- 
aúllas del consejo de estado y la sanción real, necesarias para toda ley.

El poder ejecutivo, encargado de obrar, puede obrar ilcgalaiente; la 
CoBsiitucion ha previsto también este caso , y ha creado la ley de la 
responsabilidad que gravita sobre los jueces y los mioislros.

Asi es como los poderes ejeraen mutuamente su inílncncia, impidien­
do cada uno á los otros salirse fuera de la esfera de sus atribuciones 
y obligándolos i  concertarse y á tenor unión entre sí para d  arreglo 
del estado. Mas esta iiilluencia está tan lejos de sor una supremacía, 
que hay casos en que el Gnbierno parece superior al Congreso, como 
sucede en la sanción de las leyes, y  hay otros en que las Corles pa­
recen superiores oí Gobierno , como en el caso de exijirse la respon­
sabilidad de un ministro. Por contiguicnte, esa supcrioriilad accileu iaiy  
momCDtánea uo es mas que aparente : es solo un derecho de oposición 
concedido para moderar la .acción de los poderes. que naturalmente tien­
de i  la arbitrarieda<l y á salirse fuera del círculo trazado por las leyes,

I Desgraciados de nosotros el dia que alguno de los poderes se crea 
con derecho de dictar al otro lo que ha de hacer por medio de ár­
denos particulares I El cuerpo Icgisl.ativo se instituyd para hacer leyes, 
e! ejecutivo para eumpliilas , pero el i.® no puede obrar por medio de 
árdenes particul.ares, ni el 2,* debe necesitarlas. Las Cortes no son ni 
secretarías del despacho ni escribanías de júzgalos. Tienen incontestahle- 
mentc el derecho de deliberar sobre asuntos particulares, de examinar 
la conducta del ministerio, de eiijir su responsabilidad, mas no de en­
torpecer su marcha , y mucho menos de mandarles lo que han de ha­
cer : porque ¿con que justicia se puede exijir la responsabilidad á un 
ministro , cuamlo no solo se le ponen trabas para que obre , siuo tam­
bién se le manda lo que ha de obrar?

Tenemos en la Icjislatura de i8a 1 un ilustre ejemplo de lo qac debe ha­
cerse , cuando las ocucreuciaa son tales que merecen el examen de las 
Coitcs. liabia grande agitación publica : las partidas en las provincias del 
norte : la división de opiniones en la capital y en las provincias ; la 
einjccacion en algunos de los liberales : la reacción de les amigos del 
tíjimen natiguu; síutomas do rebelión y de discordia, allijian la España. 
¿Qué hicieron oiUuaces las Cortes ? lo que debo haoct todo cuerpo re-
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«rescntotiTB <jue ama su patria. Se eBncertaron coa cí mimstetlo iwe- 
vo , á pesar de cjue ao era grato á la mayoría afecta al antiguo 5 le die­
ron’  todo el poder moral , toda la considetacioa necesaria para hacer­
se respetar y obedecer; decretaron de acuerdo-con el la ley do 17 de 
abril , y  asi remediaron los males mas urgentes , y  á la prudencia 
y sabiduría de aquellos beneme'ritos le¿islaJores debimos la tranquilidad 
de que se goid hasta los desag-aJaliles aconteclmii-ntos de ociubrc.

Este ejemplo debe ser seguido en todos los casos de la ra;sma es- 
.t>eeie y prodocirá los mismos resultados. En las circunstancias diGci- 
les u’n poder no debe deminar al. otro, sino ausiliurlt. No imítenlos 
Ici conducta do los ultras de Francia , que se ralen ile las desgracia 
públicas para encimarse sobre el ministerio y dictar leyes , y hacen de 
cada acontecimiento doloroso un . escalón para subir al i-inaculo del po-

"̂̂ ”̂ *Concluyamos , pues , que los poderes constitucionales aunque alíalos 
entre si son independientes, que ninguno es supremo sobro los demas, 
y  que en cualquiera de ellos que se coloque ia supremacía , alh se coloca el
despotismo. . , . j .

La doctrina de la supremacía del Congreso sobre los otros pode­
res concentra toda la, soberanía en los tcprcsentautci claclivos de la 
nación - es pues, una doctrina inconstitucional , aniiliberal y antisocial, 
tanto como la de los que quieren fijar en el trono la fuente de todos 
los poderes públicos. Tan servil es el qne adula al Rey como el que 
adula al congreso: y aun mas, si es posible, porque Jes.le ticm¡ o in- 
memorial se ha ciijido mas respeto á ,1a verdad en d  santuario de la
le y ,  que en los paheios de los monarcas. dmp.

L e y  súhre pei-iOdicos en Frar.LÍa.

So sabe que impresión causd la propuesta de esta ley en la cáma­
ra de los diputarlos , que acaloradas han silo  las discusiones, y  deque 
modo cand el ministerio la voladura. Los ultras ganaron en ella la la- 
troducd.on de la arbllraricdal e n ' las causas de los periddicos , lo abo­
lición del derecho común de los jurados en esta clase de JuictOR, y la 
sapresion de la palabra consiitucionáL , hablando de la auton-.ad de la 
lev. Este anículo era el mas importante para el ministerio . porque da­
ba 3 sus actos una inviolabilidad iudetinida ;  ̂ riomo actos Je la auto­
ridad Real , á lo menos para con los periodistas.

Este provecto de ley , después de aprobado en la caonra electiva, 
pasJ á la de los pares. Me. de Prat dccia en 1820 de esta caniara , 
uue cuando un proyecto pasaba en la de los diputados , se tema a 
cosa pov concluida, y ni aun se preguntaba cual sena el 
de los pares. En efecto, desde la gran promoción hecha _ por Mr. l)e- 
««es , el senado francés ha sido nulo ,  y no ha dado señales de vi­
da hasta ia presente discusión sobre pciiúdicos. ,  j

Toda la ley se ha aprobado , escoplo el art. 2. que se ha redac­
tado de otra manera. Se ha aSa-lido el epitein constitucional a la  auto­
ridad del Rey ; han hecho inviolables los derechos que c monarca na 
heredado de su fam ilia; so ha hecho inviolable hasta el derecho, co 
virtud del cual concedií la carta; en una palabra, se ha concedido al
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Irano eufmto el trono ha pedido, p6ro no se ha concedí Jo nada ai m¡- 
■ isterie , porque cu cuanto á los actos de la antorldad , solo se decía- 
lan inviolables los que soncoastitncionalcs.

El iniuisccrio había 'dicho en la cámara de los diputados , que era 
forzoso suprimir la palabra constitucion<il , porque esta escluia los de­
rechos del Kcy anteriores i  la carta. El examen y valuación de r.stos 

‘ derechos es una cuestión abstracta de Jurisprudencia polfcica , y que
r  puede dejarse de decidir sin peligro en las circunstancias actuales de la
 ̂ Francia ; lo que importa es saber si la autoridad del Key en la ac­

tualidad es coastiinciona! 6 no : los ministros , socolor de defender de­
rechos antiguos, y  per decirlo a s i ,  hísldricos , trataban de aumentar 
su autoridad a ctual, haciendo punible la censura de las actas ministe- 
rialci en Jos pcriúdicos. La cámara de los pares les ha concedido lo 
que no era mas que un pretesto, y  les ha quitado lo que realmente 
deseaban. Hcmo« espilcado estensanicute esta operación , para que se co­
nozca con cuanta habilidad proceden loa amantes do las liberuJcs pú­
blicas en su táctica contra el ministerio.

La discusión fue sin embargo muy acalorada , y  la mayoría fue solamento 
de l i a  votos conua io r .

De resultas de ella la Cotidiana se ha espresado contra la mayo­
ría de la camara de los pares en términos muy inJesentes. No parece 
sino que habla un sultán i  los miembros de sb consejo , rnaaifest-indolc 

1 SH descontento, aleando su conduata , y casi amenazándolo. «Los hom-
I bres públicos , dice , que cempouen la cámara de ios pares , dcbciian

pesar cuidadosamente las razones de estado que determinan su condoc- 
' ta ,  no sea que se precipiten, casi sin saberlo, á revolu.'tones funestas,

por motivos secretos y poco dignos de su posición social : lo que pasú 
ayer ( habla de la citada discusión ) debe fijvr rancho su atención.*•

Prescindamos de este modo inJccocoaa de hablar , y retlexionemos 
sobre la espresion ratones de estado , porque esta palabra es el ta­
lismán májicD de que se h.in valido los tiranos de toda especie y de 
todas las épocas para dorar sus injusticias. ¿ Está reconocido universal­
mente un principio , no solo por los hombres sabios é instruidos , si­
so también por la generalidad del pueblo ? Pues sin embargo es rae- 

 ̂ aester obrar contra 'lo  que él, dispone, tí á lo menos debilitar su fuer-
' za y su influencia : la razón de estado lo exije asi, ¿ Un individuo es

complet.ainente Inocente , se ha sincerado de las calumnias con que se 
le atactí , tí ha dem-osteajo que sus actos no bau sido criminales? Sin 
embargo la razón de estado lo debe llevar al suplicio. ¿ Un estado ve- 

 ̂ Ciño se ha conducido con nosotros de la maneta mas paciHca y amis-
:* losa? Es preciso declararle la guerra tí incorporarlo con nuestros domi­

nios , porque asi coiivieno á la razón de estado. ¿Qué tazón es esta
tan iriacional , que descorwce los axiomas mas evidentes', atropella la 
inocencia, la justicia , los sentimientos de la humanidad y los derechos 
mas sagrados de la nación? No es olr.s cosa mas que el ioteres y las 
pasiones del partido dominante. Este , este es la verdadera razón de es­
tado : por él degollé Sila con tanta trao'iuilidad á sus conciudadanos: 
por él devast.iroii los romanos el mundo antiguo y los españoles el nue­
vo : él inspiré a Luis XI su pér/IJa crueldad , a Fernando V su disi­
mulación suspicaz, á Carlos V y á Napalcon su insaciable ambición, á
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Jf\obersp!errc sn sed do sangre , y  á lo» actuales defensores del ptlviler 
gio su tíilio á toda institución liberal. Invocar la r.izon de estado en la
cuestión do periódico» , es lo mismo que decir á la ca'mara do ios pa- 
íes : comprimid la  libertad de la imprenta : ¿ no veis rjue es incom­
patible con el privilegio á cjue aspiramos ? ¿ (juereis ejue un ínífer’a- 
ble periodista se burle de nuestras pretensiones antes .da consegui­
das , 6 derribe nuestro poder , cuando y a  lo hayamos conseguid^ E l  
objeto mas importante para la Francia es que nosotros la mande­
mos ; toda, otra consideración debe ceder d este interes sagrado. Tal 
c» el idioma de todas las facciones: y  sino hablan con toda esta cla- 
TÍdad , muy necio es el que no entiende en lo poco que dieen le ma> 
cho que quisieran decir.

No son menos notables las amenazas que hace la Cotidiona al li> 
beralismo francés , es decir , á la casi totalidad do la Francia. Dice 
que el ministerio llegará á cansarse de las incómodas resistencias quo 
BC le oponen; que podrá dar golpes do autoridad, porque su fuerza no 
depende , tanto como se cree , de las leyes sobre la libertad de la im­
prenta : y  que admiraría á muchos y confunJiria á sus enemigos , si 
hiciese ver que podía existir sin leyes y  salvar la  Francia sin indi- 
taciones.

He aquí también otro si'ntoma característico de las facciones : el odio 
á las leyes y el amor á los golpes atrevidos , á la intervención de una
fuerza estraordinaria ó ilagal. ¿ Como se permiten bajo un gobierno cons­
titucional esas provocaciones liberticidas al despotismo dictatorial ? ¿ Y
por que tanto furor ? porque un cuerpo encargado por la Cons'itucioa 
de defender y conservar el-trono y las libertades publicas, se ha te- 
Diado la libertad de incluir en nna ley la palabra constitucional , sin la 
cual la carta llegaría á olvidarse , i  lo menos cu los juicios relativos 
á ios periódicos.

Los ultras de Francia no conocen sa situación. La arrogancia y el 
frasonismo con que se espresan son indicios ciertos del miedo ocuUo , 6 
de la insensatez manifiesta. Están viendo que la ley sobre periódicos em­
pieza á causar alborotos y sediciones, y  creen que les será posible vol­
ver á sus antiguos privilegios y dominar sin el ausilio de las leyes, 
es decir, dominar arbitrariamente. Están sobre un volean, cubierto con 
una ligera capa de ceniza ,  y creen mai- que nunca afirmado su pode- 
tío. La Francia los sufre ahora : la Francia los desengañará.

Es ya imposible gobernar sin satisfacer la» necesldade» de los pae- 
hloE. Con misioneros y jesuítas no se hace cada ; tampoco so hace na­
da con frases y declamaciones. La Europa está harta de oir y  de ser 
engañada. En la actualidad oye y cree á los hechos y no á las pa- 
l.abras. Alguna utilidad habla de sacar de su iacaura confianza cu loa 
impostores de to la especie. La» naciones piden trantpiiiidad, felicidad, 
libertad : no teorías fundadas sobre preocupaciones, j  cuya aplicación 
■ e hace siempre á favor de un partido. /d.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA

E l  S r , intendente de este ejército y  provincia ha comunicado al 
consulado de comercio la  siguiente circular.

«e

1
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, 1 a Dirección general de Aduanas y Resguardos con fecha de a i

P a f e % " s t S :  S  Z é Z :  con fecha r 5 del corriente , se m# 
ho entunicado la Real orden siguiente : = Esemo. Sr. =  Por no poderle, 
iiuitar á lar leyes el efecto que tienen desde que se pub ican , no ha 
S í o  el R e y ^ n  acceder i  la solicitud de varios individuos del co- 
Pierdo de Aleante ,  de que «  les exijiesen , según la 
arancel , los derechos de! bacallao en que especularon, creyendo que 
esta rcclificacion se poblican'a antes. De Real orden lo 
rara los efectos conespondientes. _  Y  la inserto a V . _S. p o 
fines y que la haga entender al comercio paro su noticia y gobierno.

Lo que traslado á V , para su inteligencia y gobierno.
Dios guarde á V. muchos años, Baicelona ag de marzo de 1 8 - 2 . -

Betnardo de Elizalde. , , o
Se hace notorio.— Barcelona 6 de a.ml de 1822,

ATISOS Al p ú n ico . _
Estando on liquidación la sucesota de los bienea del difunto Doa 

Alejandro T.amarque con sus deudores y acreedores , se hace saber a 
estos óltimos que no hayan presentado sus reclamaciones , que lo vc- 
ridquán dentro el término de treinta días contaderos desde el dia^ Ue la 
fecha los que se hallen cu esta provincia y demas de España , y 
en el término de 6o dias los que se hallen fuera de ellas , pues do 
«tro modo la dicha suceseta no puede responder m de sus créditos nt 

-de los perjuicios que la falta do pago pudría irrogarles. Barcelona 8 do 
abril do 1822.

¿íiníorcact'oneí venidus al puerta tn el día de aysf»
Españoles.

De eaitellon en d d ias, el laúd Jesús Nazareno , de 2a toneladas, su 
patrón Vicente Gnardiauo , con algarrobas de su cuenta. _ De Malaga, Lar- 
Lcena Woraica y Villanueva cu 21 dias , el lau l San Antonio , de i 3 to- 
jieladns, su patrón Pedro Fábregas , con aceite y alquitrán de su c f "« • = 
De Cádiz, Alicante , Denia ,  Salou y Vilanova en 27 días, el laúd b. An­
tonio  ̂ de 23 toneladas , su patrón Josef Bertrán, con cacao y añil a va­
rios. =  De Motril en 8 dias , el laúd las Alm as, de 20 t.mclactas , su pa­
trón Gerónimo Fcrrer , con algodón á varios. =  De Cádiz , Almena y Ati- 
cante en =8 dias , el laúd San Antonio , de 22 toneladas , su patrón Ma­
teo Pases , con cacao y trigo á varios. =  De Cádiz, Málaga y Alicante en 
.28 dias, el laúd virgen de la M ar, de a 5 toneladas , su patrón Pablo 

MaTl^uny, con cacao, a ñ il, algodón, grana y otros géneros a varios. ^  
De M otril, Almerfa, y  Cartagena en 24 días , el laúd virgen do Miseri­
cordia, de 17 toneladas, su patrón Vicente Tosca , con aceite , plcita, vi­
no y otros géneros á varios. =  De Génova y Marsella en 29 d ias, la pola- 
era N. S. dcl Carmen, de 60 toneladas , su capitán D. Antonio Campodo- 
®ko , con algodón , acero , mercerfa , drogas, cobre y otros géneros a va­
rios. =  De Mahon en 2 dias , el jabeque Constitución , de 40 toneladas , su 
capitán D. Francisco Cardona , con cevaday cáñamo á varios: tiae la cor­
respondencia. := De Malaga y Almería en 22 dias , la polacra Coucepcion, 
di! 40 toneladas , su patrón Román Mataré , con aceite de su cuenta. =  Un 
jsbequf de Tortosa con sal , un laúd de Atenys coa IcSa , tartalla y caj- 
bsn ¡ y  ntro de Calella.
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Sarde.
j)o Montevideo. Gibraltar y Tarragona en igS Jia», el bergantín A l­

pe , de 23(9 toneladas, su capitán Vicente Filibert , con cuetoi á varios, 
y  c l‘ buque á D. Antonio Murgatia.

Ingles.
De Ldndres en 46' días, el bergantín AIH on, ic  i 4d toneladas, in 

capiian Guillermo Botly , con lastre i  los SS. Vilardaga , JnÜá y Reináis.
Libros, Diccionario de la lengua castel.aaa ,.p o r la acatictuia csjta» 

Sola , ultima edición. ~  Feliu , anales de .Cataluüa. =  Orlando furioso dí 
tndovico Ariosto. r: Le rime di Ftaneiseo Petrarca , traitte da tEÍgli*ci 
osemplari. =  Opera scelle di Metastasto : Domingo Obiots en la ofi­
cina de este peridilico los tiene para vender.

La liga de la teología moderna con la fiiosoTía en daño de la ig1e« 
sia de Jesucristo , descubierta en una carta de un pa'rroso de ciu­
dad á un párroco de aldea , én respuesta á la conFroataeiOB bistdri- 
ca de los nuevos con los antiguos reglamentos acerca de fa policía de 

la iglesia , para entretenimiento de los párrocos rurales , con adición 
por el .abate Bimola ; véndese en la librería de Rubití , calle ds la 
Libretería , á 4 rs. vn. en rústica.

Retorno. En la calle de ¿5ta. Ana ,  entrando pur la R.tnibla , á mano it-  
qiikríl.a, hay una tartana de retorno para Igualada y Cervci.i.

Perdidas. Quien haya encontrado una cruz negra con cabos y un 
crucifijo todo de plata , que se perdió el joéves Santo por la tarde , y 
guste devolverla , la entregará en el aimacen de vinos de la casa de 
D. Miguel Cornet , plaza de la Cucurolla , que á mas de Ui gracias 
6C k  gratificará.

Desde la calle den Xnnlá hasta el llano de la Bocsn'a se ha per­
dido 'nn abanico azul guainecido de lantejuelas : se suplica á ^uien lo 

haya hallailo ac sirva entregarlo al revendedor de frente San Jo« f , qut 
se le dará el corrcspondleutc hallazgo.

ISodrisa. Cualquiera que necesite una ama de huma conducta , cu­
ya leche es de cuatro meses , acuda á la calle mediana de S. Pedro, 
entrando por la plaz.i , primera casa de la esquina , nüm. 17.

Ouicn necesite una ama que tiene la leche de ocho dias y de primei par­
to , acuda al pueblo de Sans , al lado de la fábrica de aceite de vitriolo.

lin casa de duaa Fiol , dtocolalcro , en la calle de Santa Ana, i.üm. 34, 
hay ima ama rccicii parida que busca criatura para criar en su casa.

Teatro. Hoy la compauía española ejecutará la comedia en 4 actos, 
traducida del francés por los ciudadanos Castriilon y Sav.'ñon titulada; 
R l Opresor de su fam ilia  , dirijida y ensayada por el Sr. Prieto, ca 
la cual desempeñará dicho autor la parte principal, seguirá el bolero, y 
se dará fin con el saínete el Plebco noble, A  las siete.

Nota. Se advierte que el sugeto que guste aheinrse mensaalmcnie por 
lancea V entrada por esta temporada únicamonte , supuesto que hay al­
gunas que lo han hecho ya , acuda á la contatita de la casa teetro alen- 
(iirjido que el abono de luneta y entrada mensual es el de siete duros 
y medio , y el de abono de luneta ó outrada solameaie por la tem­
porada es cl de doce duros: las otras «n que se admitirán los abonoo 
son desde,ios G de la larde hasta concluida la función,

Eu la improata de U Viuda é Hijos de D. Antonio Brati.

F' ' v
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